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PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2011

“Por medio de la cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la labor de las madres comunitarias en Colombia”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Objeto de la Ley. La presente Ley establece lineamientos sobre el reconocimiento de la actividad de las madres comunitarias. 

ARTÍCULO 2. Definiciones. 

MADRES COMUNITARIAS: Mujeres que prestan sus servicios al Estado cuidando niños y niñas que pertenecen a los niveles 1 y 2 del SISBEN, bajo la coordinación de una organización comunitaria. 

Su labor la adelanta bajo la supervisión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o de los entes territoriales. 

Por su actividad perciben una retribución económica. 

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS: Son todas aquellas entidades sin ánimo de lucro de origen comunitario, con personería jurídica que prestan servicios orientados a la creación y manutención de hogares para el cuidado y la educación inicial de niños y niñas.

ARTÍCULO 3. Principios. La labor de las madres comunitarias se desarrollará teniendo en cuenta los siguientes principios:

Principio de esencialidad y continuidad del servicio: Los servicios prestados por las madres comunitarias serán considerados esenciales para la protección de los niños y niñas de sectores vulnerables y en virtud de ello deberán ser prestados de manera permanente y continua.

Principio de solidaridad: El Estado será solidario con la labor adelantada por las madres comunitarias en beneficio de los niños y niñas pertenecientes a sectores vulnerables de la sociedad. 

En ejercicio del deber de solidaridad, el Estado deberá prestar asistencia, ayuda y protección a las madres comunitarias cuando ellas así lo requieran en el ejercicio de su labor.

ARTÍCULO 4. Las autoridades del Gobierno Nacional de manera articulada con las autoridades de los entes territoriales, deberán propender por el fortalecimiento de la atención a niños y niñas pertenecientes a sectores vulnerables a través de programas de orden nacional o territorial.

En caso de que se implementen programas simultáneos que cumplan el mismo objetivo, las autoridades del orden nacional y territorial podrán definir de manera concertada los lineamientos comunes y diferenciales entre los mismos. 

ARTÍCULO 5. Los Programas institucionales implementados para la atención de niños y niñas en los hogares comunitarios, deberán ser monitoreados constantemente con el fin de garantizarles el bienestar, la calidad de vida y el respeto a sus derechos fundamentales. 

La Defensoría del Pueblo podrá adelantar jornadas de inspección a los hogares comunitarios, casas vecinales y programas equivalentes, para verificar el cumplimiento de las condiciones de atención a los niños y niñas y elaborarán informes que serán remitidos a la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, o a la Secretaría de Integración Social del Distrito Capital o a los organismos u órganos responsables de los programas equiparables de atención de niños y niñas en los demás  entes territoriales. 

ARTÍCULO 6. La dotación entregada a las madres comunitarias para la atención de niños y niñas deberá ser sometida a revisión periódica por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o el respectivo ente territorial, con el fin de ejercer control sobre la calidad y duración de los mismos. Para ese fin, se implementarán los siguientes mecanismos:

1. La ciudadanía y, en particular, los padres familia de los niños y niñas, podrán constituir veedurías de control al servicio y a la dotación.

2. El ICBF, el Distrito Capital y los  Entes Territoriales, publicarán en su página de Internet, la información sobre la dotación entregada a cada hogar, en cada vigencia.

3. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Distrito Capital y los  Entes Territoriales, publicarán en su página de Internet los informes de interventoría o supervisión de los contratos de dotación y de los contratos de apoyo celebrados con las organizaciones que agrupan a las madres comunitarias.

ARTÍCULO 7. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y cada uno de los  Entes Territoriales, responderán por el control permanente sobre los contratistas del programa de “Hogares Comunitarios”, casas vecinales o sus equivalentes,  en cualquier modalidad, con el fin de que cumplan con el objeto y las obligaciones propias del vínculo contractual. 

Así mismo, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y cada ente territorial, implementará y publicará en su página de Internet, revisiones constantes sobre la ejecución de los contratos en su aspecto técnico, material, financiero y legal, de conformidad con las normas contractuales aplicables. 

ARTÍCULO 8. Vinculación contractual de las madres comunitarias al Programa de “Hogares Comunitarios de Bienestar”. La vinculación de las madres comunitarias al programa de “Hogares de Bienestar” o sus equivalentes en los distintos entes territoriales, se hará mediante contrato de trabajo con las asociaciones y organizaciones comunitarias administradoras del mismo, y su remuneración corresponderá, por lo menos, al salario mínimo legal mensual.

Parágrafo 1. En los contratos de trabajo suscritos entre las asociaciones y organizaciones comunitarias”, casas vecinales o sus equivalentes y las madres comunitarias, se entenderá incorporada la obligación a cargo de la entidad contratante de suministrar a la trabajadora todos los elementos necesarios para el cumplimiento de su labor, tales como: aseo y combustible, material duradero, material de reposición, material didáctico, y paquete alimentario o ración día niño. 

En ningún caso la trabajadora estará obligada a sufragar de su propio peculio tales elementos.

Parágrafo 2. La selección de las madres comunitarias para su vinculación al Programa de “Hogares de Bienestar”, casas vecinales o sus equivalentes, se hará de conformidad con los lineamientos establecidos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) o el ente territorial, según el caso.

ARTÍCULO 9. Garantía de pago de los salarios y prestaciones sociales. Para garantizar el pago de los salarios y prestaciones sociales de las madres comunitarias, en los convenios celebrados entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) o los  Entes Territoriales y las asociaciones u organizaciones comunitarias, se entiende incorporada la obligación del ICBF o del Ente Territorial, de situar oportunamente los recursos necesarios para la atención de los compromisos laborales.

Parágrafo: La responsabilidad estatal se restringirá al pago de los recursos a la respectiva organización comunitaria y no será solidariamente responsable en caso de que habiendo cumplido con el pago a la organización, esta última haya omitido su obligación de pagar las sumas laborales correspondientes a cada madre.

ARTÍCULO 10. Tasas de compensación a cargo de los padres de familia usuarios. Las tasas de compensación aportadas por los padres usuarios del programa de “Hogares Comunitarios” o sus equivalentes, pasarán a fortalecer los recursos de las respectivas asociaciones y organizaciones comunitarias administradoras del programa.

La regulación de estas tasas de compensación le corresponde al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), y no podrán ser reajustadas sino una vez al año, y siempre, por debajo de la cifra equivalente al aumento anual del índice de precios al consumidor. 

Los  Entes Territoriales que presten el servicio de educación inicial con gratuidad, no podrán establecer tasas o cuotas de compensación y los que las mantengan o las creen, deberán aplicar la regulación que para el efecto emita el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

ARTÍCULO 11. Régimen de Seguridad Social Integral. El régimen de afiliación de las madres comunitarias al sistema de seguridad social integral,.será el ordinario previsto para los trabajadores dependientes, señalado en la Ley 100 de 1993 o las normas que la complementen o sustituyan.

ARTÍCULO 12. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

De los Honorables Congresistas,

	
	

	
	


PROYECTO DE LEY No.______2011 

“Por medio de la cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la labor de las madres comunitarias en Colombia”

EXPOSICION DE MOTIVOS

La valiosa labor que prestan un grupo de más de setenta y ocho mil mujeres comunitarias colombianas en pro de los derechos fundamentales de los niños y niñas de Colombia de estratos bajos, merece todo el reconocimiento de la sociedad en Colombia.

Las madres comunitarias se encuentran vinculadas a los programas de “Hogares Comunitarios de Bienestar” y de “Casas Vecinales” del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y de la Secretaría de Integración Social del Distrito Capital, respectivamente, así como a programas equivalentes en el resto del país. 

Desde antes de los años ochenta, estos programas fueron diseñados para atender a la infancia más vulnerable, ubicada en la franja de edades de los cero a los seis años, residentes en los sectores urbanos más pobres en el país, mediante modalidades que hoy corresponden al concepto de educación inicial. 

En los hogares comunitarios, en las casas vecinales y en los programas equivalentes, la atención de los menores se desarrolla en el lugar de residencia de cada madre comunitaria o en un centro comunal atendido por ellas. A cambio de su servicio social, reciben una bonificación o beca por cada niño atendido, que en general no alcanza a ser igual a un salario mínimo mensual. 

Por otra parte, el ICBF y los respectivos  Entes Territoriales, adquieren mediante licitación pública los elementos mínimos para el desarrollo de los programas; como por ejemplo, menaje de cocina, material didáctico, colchonetas, muebles, entre otros, y ofrecen capacitación básica a las madres.

Las principales acciones de intervención hacia los niños y niñas en los Hogares Comunitarios, son los procesos de desarrollo físico, psicológico y social. En general se espera que el Hogar Comunitario, la Casa Vecinal o su equivalente, constituya un espacio donde: 

· Se genera un ambiente que fomente el desarrollo integral de las niñas y los niños en las dimensiones psicológica, social y física (biológica) 

· Las niñas y los niños tengan un ambiente favorable para suplir sus necesidades afectivas.

· Las niñas y los niños tengan un ambiente físico que posibilite su sano desarrollo.

El apoyo que sectores vulnerables de la población demandan del Estado en materia de educación inicial a niños y niñas, muestra una tendencia al crecimiento, prueba de ello son el aumento del embarazo en adolescentes y el desplazamiento forzado, lo que innegablemente aumenta la labor de las madres comunitarias en Colombia. 

Esas razones hacen necesario que el Estado garantice los derechos de las madres comunitarias y, por ende, de los niños y niñas de Colombia que requieren de su labor.

1. MARCO CONSTITUCIONAL

Nuestra Carta Política consagra la prevalencia de los derechos de los niños y las niñas de Colombia

“Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las Leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.”

Es en razón a esta disposición constitucional, el Estado debe asegurar las condiciones para el ejercicio efectivo de los derechos de los niños y niñas y eliminar las amenazas sobre cualquier nivel de vulnerabilidad, a través del diseño y ejecución de políticas públicas sobre infancia y adolescencia, y garantizar la asignación de los recursos necesarios para su cumplimiento.

Desde la expedición de la Ley 75 de 1968, con la creación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Estado ha venido implementando mecanismos que permitan garantizar el disfrute y el respeto a los derechos de la niñez en Colombia. 

Estos esfuerzos permitieron a lo largo del camino y más concretamente desde 1972, la creación de centros comunitarios para la infancia (CCI) los que tenían como fin brindar cuidado a los menores de escasos recursos.

Este programa fracasó y luego la Ley 27 creó los centros de atención integral al preescolar (CAIP). Con posterioridad estos centros terminaron y fueron implementadas UNIDADES DE PROTECCIÓN AL NIÑO (UPAN), las que no tuvieron gran cubrimiento y nivel de aceptación.

Finalmente se establecieron LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR (HOBIS), con el fin de lograr la protección tanto a los niños y niñas como a las familias.

Este programa fue implementado a través de la Ley 89 de 1988 y su Decreto Reglamentario 2989 de 1988. Esta estrategia ha dado como resultado que a la fecha en Colombia el programa de “Hogares Comunitarios de Bienestar” atienda a más de un millón de niños, lo que muestra la importancia que adquiere para el Estado la figura de las madres comunitarias en el desarrollo y ejecución de las políticas de bienestar y cuidado de los niños pertenecientes a la población vulnerable en Colombia. 

Por otra parte, nuestra Carta Política consagra como fines esenciales del Estado: el servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. 

De otro lado, la Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha venido señalando frente a las obligaciones y deberes del Estado que: 

“El deber de solidaridad del Estado ha de ser entendido como derivación de su carácter social y de la adopción de la dignidad humana como principio fundante del mismo. En virtud de tal deber, al Estado le corresponde garantizar unas condiciones mínimas de vida digna a todas las personas, y para ello debe prestar asistencia y protección a quienes se encuentren en circunstancias de inferioridad, bien de manera indirecta, a través de la inversión en el gasto social (lo cual explica la prioridad que dicho gasto tiene sobre cualquiera otra asignación, dentro de los planes y programas de la nación y de las entidades territoriales, art. 366 C.P.), o bien de manera directa, adoptando medidas en favor de aquellas personas que por razones económicas, físicas o mentales, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta”. (Sentencia C-237-97, veinte (20) de mayo de mil novecientos noventa y siete (1997)).

En ejercicio de ese deber de solidaridad del Estado, es que la protección integral de la niñez, a través de entidades de bienestar social, como la que adelanta en Colombia el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), debe propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la familia, proteger a los niños y niñas de nuestro país, garantizar sus derechos, y en virtud de ello debe implementar las acciones necesarias para hacer exigibles de la familia, la sociedad y el Estado, el respeto a los derechos de los niños, y su debida protección.

2. MARCO LEGAL

El marco legal que ampara la labor de las madres comunitarias es el siguiente: 

· Ley 75 de 1968. Crea el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), y desde entonces el Estado ha venido implementando mecanismos que permiten garantizar el disfrute y el respeto a los derechos de la niñez en Colombia. Estos esfuerzos permitieron a lo largo del camino y más concretamente desde 1972, la creación de Centros Comunitarios para la Infancia (CCI), los que tenían como fin, brindar cuidado a los menores de escasos recursos.

· Ley 27 de 1974. Por la cual se dictan normas sobre la creación y sostenimiento de Centros de Atención Integral de Preescolar (CAIP), para los hijos de empleados y trabajadores de los sectores públicos y privados. Con posterioridad estos centros terminaron y fueron implementadas UNIDADES DE PROTECCIÓN AL NIÑO (UPAN), las que no tuvieron gran cubrimiento y nivel de aceptación.

· Ley 7ª de 1979, artículo 26. Entrega competencia a la Junta Directiva del ICBF como organismo superior del Instituto para formular su política general.

· Ley 89 de 1988. “por la cual se asignan recursos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones”, establece en el parágrafo 2°:

“El incremento de los recursos que establece la Ley se dedicará exclusivamente a dar continuidad, desarrollo y cobertura a los Hogares Comunitarios de Bienestar de las poblaciones infantiles más vulnerables del país.

Se entiende por Hogares Comunitarios de Bienestar, aquellos que se constituyen a través de Becas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) a las familias con miras a que en acción mancomunada con sus vecinos y utilizando un alto contenido de los recursos locales, atiendan las necesidades básicas de nutrición, salud, protección y desarrollo individual y social de los niños de los estratos sociales pobres del país.”.

Esta misma Ley crea finalmente Los Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar (HOBIS), revolucionando la concepción y la ejecución del servicio social, con el fin de lograr la protección tanto a los niños y niñas como a las familias y encomienda al ICBF desarrollarlo. Se pasa de un modelo existencialista, burocrático, ortodoxo y parcial que caracterizó al Estado colombiano.

Este programa fue implementado a través de la Ley y su Decreto Reglamentario 2989 del mismo año, estrategia que ha dado como resultado que a la fecha en Colombia el programa de Hogares Comunitarios de Bienestar atienda a más de un millón de niños, lo que muestra la importancia que adquiere para el Estado la figura de las madres comunitarias en el desarrollo y ejecución de las políticas de bienestar y cuidado de los niños pertenecientes a la población vulnerable en Colombia.

· Acuerdo 021 de 1989. Adiciona al programa HCB la modalidad de atención a mujeres gestantes, madres lactantes y niños menores de 2 años FAMI.

· Decreto-Ley 1471 de 1990. Establece que los programas del ICBF se fundamentan en la responsabilidad de los padres en la formación y cuidado de los hijos, en la participación comunitaria y en la determinación de población prioritaria.

· Decreto 1340 de 1995. Dicta disposiciones sobre el desarrollo del programa.

· Ley 1110 de 2006. Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2007 en su artículo 76 dice así: “El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, en la ejecución del presupuesto de inversión, fortalecerá el Programa de Hogares Comunitarios, destinando los recursos suficientes para el desarrollo de los contratos de aportes suscritos con las asociaciones de madres comunitarias”.

· Ley 1187 de 2008. En su artículo 4° define: “La bonificación mensual de las madres comunitarias se incrementara al 70% del salario mínimo legal mensual vigente a partir del 1° de enero de 2008, sin perjuicio de los posteriores incrementos que se realicen”.

3. Financiación Programa Hogares Comunitarios 

En lo relativo a la financiación del Programa de “Hogares Comunitarios”, en el art. 4 del Acuerdo 21 de 1996, expedido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se encuentra reglado lo siguiente:

“ARTÍCULO CUARTO: De la Financiación. El Programa Hogares Comunitarios de Bienestar se ejecutará con los siguientes recursos:

a) Los recursos que asigne el Gobierno Nacional al programa a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar;

b) Los recursos que asignen las entidades territoriales para el desarrollo del Programa;

c) Las cuotas de participación de los padres de familia y el trabajo solidario de la comunidad;

d) Los aportes de las personas naturales y jurídicas públicas y privadas y los Organismos Internacionales;

e) Los demás que la comunidad destine al mismo.

Los recursos que asigne el Gobierno Nacional se destinarán para financiar la dotación inicial, la capacitación, la beca, la supervisión y la evaluación.

Por beca se entiende los recursos, que se asignen a las familias para atender a los niños y por lo tanto se destinarán a: madre comunitaria, reposición de dotación, aseo y combustible, raciones, material didáctico duradero y de consumo para hacer actividades con los niños y apoyo para servicios públicos. Para la ejecución de estos recursos las asociaciones de padres o las Organizaciones Comunitarias deberán observar estrictamente los lineamientos del ICBF (subrayo).

Parágrafo. Será competencia de la Junta Directiva, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del ICBF fijar en cada vigencia fiscal los costos de cada componente de la beca”.

En cuanto a la labor de las madres comunitarias y su escogencia, la norma precitada indica: “Los Hogares Comunitarios de Bienestar funcionarán bajo el cuidado de una madre comunitaria si es Hogar Comunitario Familiar o varias madres comunitarias si es Hogar Comunitario Múltiple o Empresarial, escogidas por la Asociación de Padres de Familia o la organización comunitaria quienes deben tener el siguiente perfil: hombre o mujer con actitud y aptitud para el trabajo con los niños; mayor de edad y menor de 55 años, de reconocido comportamiento social y moral, con mínimo cuatro años de educación básica primaria, posea vivienda adecuada o tenga disposición para atender a los niños en espacio comunitario, acepte su vinculación al programa como un trabajo solidario y voluntario, esté dispuesto a capacitarse para dar una mejor atención a los beneficiarios, tenga buena salud y cuente con el tiempo necesario para dedicarse a la atención de los niños”.

En lo relativo a la vinculación al Régimen de Seguridad Social de las madres comunitarias, se encuentra consagrado el literal i) del artículo 5° del Acuerdo 21/96, lo siguiente: “Las madres comunitarias como titulares del derecho a la Seguridad Social, serán responsables de su vinculación y permanencia en el Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo normado por la Ley 100 de 1993 sus Decretos Reglamentarios y demás disposiciones que se expidan sobre la materia. La junta Directiva de las Asociaciones de Padres de Familia velarán porque las Madres comunitarias se vinculen al Régimen de Seguridad Social en Salud y Pensiones”.

La Ley 509 de julio de 1999, modificada por la Ley 1023 de 2006, reglamentó todo lo atinente a la vinculación de las madres comunitarias al régimen de seguridad social en salud, a través de las Asociaciones de Padres de Familia, correspondiéndoles un aporte equivalente al 4% de sus ingresos por concepto de la bonificación o beca. Asimismo, estableció que a través del Fondo de Solidaridad Pensional, se les subsidien los aportes al régimen general de pensiones. 

Posteriormente se introduce una modificación a través del artículo 1º de la Ley 1187 de 2008 que establece que para el financiamiento de la afiliación al Régimen contributivo del grupo familiar de las madres comunitarias se aplicará lo previsto en los artículos 3
 y 4
 de la Ley 509 de 1999, sin perjuicio de la progresión de cobertura universal establecida el artículo 9º de la Ley 1122 de 2007
. 

No obstante las bondades del Programa, la filosofía del mismo, según la cual éste se estructurará en la corresponsabilidad y solidaridad de los padres de familia, el Estado y la sociedad en general, ha generado inequidad en lo atinente a la remuneración que deben recibir las mujeres que en su condición de madres comunitarias deciden hacerse cargo del cuidado de niños y niñas, pues más allá de la solidaridad, la situación se les ha convertido en una pesada carga que deben sustentar no sólo con su esfuerzo personal, sino además, en muchos casos, con sus exiguos recursos económicos, a pesar que corresponde al Estado brindar su colaboración para el buen suceso del programa.

Se ha venido sosteniendo reiteradamente que no existe ninguna relación laboral entre las madres comunitarias y el ICBF, ni tampoco entre ellas y las Asociaciones de Padres de Familia, pues los recursos estatales de los que parcialmente se nutre el Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar, destinados a remunerar su labor, han recibido el nombre de “becas”, entendiéndose por ellas “los recursos que, de acuerdo con su disponibilidad presupuestal el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asigna como apoyo a las familias de los estratos sociales pobres del país, organizadas en Asociaciones de Padres de Familia de Hogares Comunitarios de Bienestar…” (Acuerdo 21/89 artículo 4°). Estos aportes, además de sufragar la remuneración de la madre comunitaria, se emplearán para aseo, combustible, raciones, material didáctico y servicios públicos.

Tal posición encuentra arraigo normativo en lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto 1340 de 1995 que establece que: “La vinculación de las madres comunitarias, así como la de las demás personas y organismos de la comunidad, que participen en el programa de “Hogares de Bienestar”, mediante su trabajo solidario, constituye contribución voluntaria, por cuanto la obligación de asistir y proteger a los niños, corresponde a los miembros de la sociedad y la familia; por consiguiente, dicha vinculación no implica relación laboral con las asociaciones y organizaciones comunitarias administradoras del mismo, ni con las entidades públicas que en él participen”.

No obstante, la consolidación que hoy poseen los programas, debe afianzarse con el establecimiento de condiciones que permitan contar hacia el futuro con relaciones laborales que no sólo beneficien a las madres, sino especialmente a los niños y niñas y al propio Estado, que habrá de reducir riesgos jurídicos y económicos en la prestación del servicio de educación inicial a su cargo. 

El estado actual de cosas, fue definido por la Honorable Corte Constitucional, al señalar que lo que existe es una relación: 

“...de orden civil; bilateral, en la medida en que los contratantes se obligaron recíprocamente: la madre, a la satisfacción del interés de su contraparte, o sea la adecuada prestación de una serie de servicios a los niños usuarios y a sus padres, y la asociación, al apoyo debido y al pago de la beca suministrada por el ICBF; consensual, puesto que no requirió de ninguna solemnidad; onerosa, porque daba derecho a la madre comunitaria para percibir parcialmente parte de la beca mencionada” (Sentencia T-269/95).

Este pronunciamiento de la Corte Constitucional obedece al esquema y la legislación vigente, pero en manera alguna significa que no pueda el legislador rediseñar el modelo para encuadrarlo dentro del contrato de trabajo, en aras de la aplicación de los principios de solidaridad, justicia e integridad, y de la consolidación y estabilidad de la educación inicial en Colombia

Habida cuenta de lo anterior, es que una de nuestras propuestas consiste en establecer que las Madres comunitarias sean vinculadas por las Asociaciones de, a través de contrato de trabajo y la asignación, por lo menos, de un salario mínimo legal mensual, para lo cual los convenios suscritos entre tales Asociaciones y el ICBF, establecerán de manera clara que el monto de las becas deberá garantizar el pago de esos salarios y sus respectivas prestaciones sociales. 

Así mismo, habrá de establecerse en los contratos de trabajo, la obligación a cargo de la Asociación contratante, de suministrar todos los elementos necesarios para que las trabajadoras puedan cumplir con la labor contratada, tales como: material duradero, material de reposición, material didáctico, minuta y paquete alimentario.

4. El costo fiscal de la norma propuesta.

Este costo se encuentra cubierto a través de los recursos de financiación ya establecidos en las normas vigentes, como se explica a continuación. Esta iniciativa busca beneficiar a más de 78.521 madres comunitarias, que corresponde al número de ellas inscritas en 2008, cuya labor benefició a 1.203.490 niños y madres gestantes y lactantes. El Gobierno nacional estableció el Salario Mínimo Legal Mensual establecido para la vigencia 2011 en $ 535.600, esta compuesto así: 

	Rubro
	SMLM $

	Salario Mínimo Legal
	535.600

	 Contribución Pensiones
	64.272

	 Contribución Salud
	45.526

	 Contribución Riesgos Profesionales
	24.102

	 Subsidio de transporte
	59.934

	 Subsidio Familiar 
	48.204

	Costo total mensual (salario más seguridad social)
	777.638

	 Total Anual Prima Servicios (1/2 salario c/semestre)
	535.600

	 Total Anual Cesantías (1 salario + intereses 12% anual)
	599.872

	 Vacaciones Remuneradas (15 días)
	267.800

	TOTAL ANUAL
	10.734.928

	/12 = TOTAL MENSUAL 
	894.577


 

En consecuencia el impacto del pago de sus salarios puede resumirse así: asegurarles a las casi 79 mil madres comunitarias su ingreso mínimo vital, asciende a la suma de $894.577 aproximadamente, en tanto que los aportes parafiscales recibidos actualmente por el ICBF, los que deben destinarse para la atención de los Hogares Comunitarios de Bienestar en virtud de lo dispuesto por la Ley 89 de 1998, es del orden de 2.7 billones de pesos (ver cuadro1), luego existen recursos suficientes para la atención de la obligación que se pretende generar a través de la presente iniciativa, sin contar con todos los recursos que para propósitos de educación inicial poseen los mismos  Entes Territoriales. 

Cuadro 1

[image: image1.emf]PRESUPUESTO  PRESUPUESTO  PRESUPUESTO 

2007 2008 2009

Ing. Corrientes 30.605,0 264.864,3 2.987,0

Recursos de Capital 290.486,1 328.869,6 642.403,0

Cont. Parafiscales 1.703.298,3 1.990.324,3 2.228.012,5

Aportes Presupuesto Nacional 156.380,0 26.975,0 27.851,7

TOTAL INGRESOS  2.180.769,4 2.611.033,2 2.901.254,2

CIFRAS ESTADÍSTICAS DE 

INGRESOS


Para el 2011 los ingresos corrientes del ICBF ascienden a 3.871.732.271, los recursos de capital a $ 210.090,677,737 y los parafiscales $2.714,644,000,000.

La participación de las madres comunitarias en el programa de “Hogares Comunitarios de Bienestar”, aun cuando sea remunerado, sigue estando enmarcado dentro del criterio de trabajo solidario inspirador de dicho programa, toda vez que ellas continuarán prestando sus viviendas y haciendo aportes propios para la atención de los menores.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) para lograr sus objetivos trabaja de manera conjunta con organizaciones públicas y privadas con la participación activa de la comunidad, bajo criterios de cogestión y cofinanciación. 

El deber de solidaridad del Estado ha de ser entendido como derivación de su carácter social y de la adopción de la dignidad humana como principio fundante del mismo. En virtud de tal deber, al Estado le corresponde garantizar unas condiciones mínimas de vida digna a todas las personas, y para ello debe prestar asistencia y protección a quienes se encuentren en circunstancias de inferioridad, bien de manera indirecta, a través de la inversión en el gasto social (lo cual explica la prioridad que dicho gasto tiene sobre cualquiera otra asignación, dentro de los planes y programas de la Nación y de las entidades territoriales, artículo 366 C. P.), o bien de manera directa, adoptando medidas en favor de aquellas personas que por razones económicas, físicas o mentales, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta.
 

En ejercicio de ese deber de solidaridad del Estado, es que la protección integral de la niñez, a través de entidades de bienestar social, como la que adelanta en Colombia el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), debe propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la familia, proteger a los niños y niñas de nuestro país, garantizar sus derechos, y en virtud de ello debe implementar las acciones necesarias para hacer exigibles de la familia, la sociedad y el Estado, el respeto a los derechos de los niños, y su debida protección.

Es por ello que en virtud de esa participación activa de la comunidad, es deber del legislador entrar a establecer lineamientos de la acción pública y social, frente a la labor adelantada por las madres comunitarias de Colombia, para que como instrumento legal promueva el bienestar de los niños y niñas de Colombia.

De los Honorables Congresistas,

	
	

	
	


�	 ARTÍCULO 3. El Sistema General de Seguridad social en Salud reconocerá a las EPS escogidas por las beneficiarias, los valores correspondientes a las Unidades de Pago por Capitación del Régimen Contributivo, transfiriendo los recursos necesarios de la subcuenta de solidaridad a la subcuenta de compensación en los valores correspondientes a las Unidades de Pago por Capitación subsidiada.)





�	 ARTÍCULO 4. La diferencia que resulte entre las Unidades de Pago por Capitación -UPC, subsidiadas, no cubierta con los aportes de las Madres Comunitarias a que hace referencia el artículo 2o. de esta ley y con las transferencias previstas por el artículo 3o. de la misma, será satisfecha con el porcentaje que sea necesario, de los rendimientos producidos por el Fondo de Solidaridad y Garantía -Fosyga-, para lo cual, se autoriza al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, ordenar el giro a la subcuenta de compensación, de los valores correspondientes. 


	PARÁGRAFO 1. En todo caso con recursos provenientes de los asignados en el Plan Nacional de Desarrollo para el régimen subsidiado se garantizará la sostenibilidad de este régimen especial. 


	PARÁGRAFO 2. Las Madres Comunitarias tendrán la posibilidad de completar por su cuenta el valor total de la cotización y obtener de esta manera la cobertura familiar del Régimen Contributivo.


�	ARTÍCULO 9. FINANCIACIÓN. El Sistema General de Seguridad Social en Salud alcanzará en los próximos tres años, la cobertura universal de aseguramiento en los niveles I, II y III del Sisbén de las personas que cumplan con los requisitos para la afiliación al Sistema.


	En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional deberá presupuestar la totalidad de los recaudos de las subcuentas de solidaridad y ECAT. Por ningún motivo el valor presupuestado puede ser inferior al valor recaudado por estas subcuentas en la vigencia anterior, más la inflación. Los recursos de la UPC no podrán destinarse al pago de pensiones a cargo de las Empresas Promotoras de Salud (EPS).


�	 Ley 1260 de 2008 - Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2009


�	 Sentencia C-237-97, veinte (20) de mayo de mil novecientos noventa y siete (1997.










